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           COMUNICADO No. 3 
           Febrero 4 de 2015 

 
LA CORTE SE DECLARÓ INHIBIDA PARA DECIDIR SOBRE UNA DEMANDA DIRIGIDA 

CONTRA UN DECRETO DE CORRECCIÓN DE YERROS, POR FALTA DE COMPETENCIA, AL 

NO HABERSE DEMANDADO TAMBIÉN LA LEY QUE CON ÉL SE PRETENDÍA CORREGIR 

 

 
    I.   EXPEDIENTE D-10.280    -    SENTENCIA C-041/15  
          M. P. María Victoria Calle Correa 
 

  
1. Norma acusada 

DECRETO 1736 DE 2012 
(agosto 17) 

 
Por el que se corrigen unos yerros en la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, "por medio de la  

cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones". 
 

 

ARTÍCULO 6º Corríjase el inciso 1° del artículo 338 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así: 
 
"Artículo 338. Cuantía del interés para recurrir. Cuando las pretensiones sean 
esencialmente económicas, el recurso procede cuando el valor actual de la resolución 
desfavorable al recurrente sea superior a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(1000 smlmv). Se excluye la cuantía del interés para recurrir cuando se trate de sentencias 
dictadas dentro de las acciones de grupo y las que versen sobre el estado civil. 
  

2. Decisión 

 

INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la demanda dirigida contra el 
artículo 6º del Decreto 1736 de 2012 ‘por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 1564 del 
12 de julio de 2012 ‘por medio de la cual se expide el Código general del Proceso y se dictan 
otras disposiciones’”. 
 
3.  Fundamentos de esta decisión  
 
La Corte tiene la función de guardar la integridad y supremacía de la Constitución “en los 
estrictos y precisos términos” del artículo 241 de la Carta. En esta disposición se prevé que 
la acción pública procede contra los actos reformatorios de la Constitución, las leyes y los 
decretos con fuerza de ley (C. P. art 241 nums. 1º, 4º y 5º). La jurisprudencia nunca ha 
admitido que la Corte pueda conocer de demandas instauradas exclusiva y directamente 
contra decretos que se orienten a corregir yerros advertidos en la ley. Un examen detenido 
de los pronunciamientos de la Corte muestra que cuando ha decidido expresamente sobre la 
exequibilidad de un decreto de esta naturaleza, lo controlado de forma principal ha sido la 
ley o el decreto con fuerza de ley que se ha querido corregir. En las sentencias C-672 de 
2005 y C-634 de 2012, únicas en referirse dentro de su parte resolutiva a la exequibilidad o 
inexequibilidad de decretos de esta índole, el control se ha originado o bien en la revisión 
constitucional automática de contenidos normativos de ley estatutaria (C-672 de 2005) o 
bien en la decisión de una demanda contra un decreto con fuerza de ley (C-634 de 2012).   
 
En las demás providencias mencionadas dentro de este debate, no sólo no se demandaba 
exclusiva y directamente un decreto de corrección de yerros, sino que además en cada una 
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la Corte se abstuvo de hacer un pronunciamiento expreso sobre su exequibilidad o 
inexequibilidad en la parte resolutiva de cada una. En la sentencia C-500 de 2001 la 
Corporación se juzgó incompetente para controlar esta clase de decretos y, en consecuencia, 
no hizo ningún juicio de exequibilidad sobre el que entonces se había mencionado en el 
proceso. En las sentencias C-232 de 2001 y C-334 de 2005 la Corte simplemente se inhibió 
de emitir un fallo de fondo, sin hacer ningún tipo de examen definitivo sobre su competencia 
para controlarlos o sobre la exequibilidad de los decretos de yerros que se habían 
considerado en la controversia. En la sentencia C-925 de 2005 la Corte se declaró 
expresamente incompetente para decidir sobre la exequibilidad del Decreto de corrección de 
yerros y, por lo mismo, en la parte resolutiva no lo menciona. En la sentencia C-178 de 2007 
la Corte no se pronuncia sobre la exequibilidad del decreto que corregía un Acto Legislativo, 
sino que se limita a decir que sí corrige un yerro, y declara exequible el Acto Legislativo sin 
hacer referencia en esta parte de la providencia al decreto administrativo. 
 
La demanda en este caso no se dirigió contra un acto reformatorio de la Constitución, ni 
contra una ley o un decreto con fuerza de ley, sino directa y exclusivamente contra un 
decreto de corrección de yerros. Ese caso no sólo no se ajusta estrictamente a las hipótesis 
en que se ha pronunciado la Corte sobre decretos de esta jerarquía, sino que tampoco se 
puede considerar siquiera análogo a esos eventos. Cuando en las sentencias C-672 de 2005 
y C-634 de 2012 esta Corte ha emitido juicios de exequibilidad sobre decretos que corrigen 
yerros, lo ha hecho dentro de su función de control de la ley, pues un ejercicio de control 
constitucional de las leyes –por su contenido material o, en ciertos casos, por problemas de 
procedimiento en su formación- supone dilucidar en primer lugar el alcance de la ley bajo 
examen. Cuando existe un decreto que corrige yerros en un acto del legislador o del 
legislador extraordinario, es entonces natural que la Corte incorpore el decreto al control 
pues está evaluándose un acto complejo, integrado por la decisión del legislador más el de la 
administración pública. 
 
Otra enteramente distinta es la hipótesis en que se somete a control solamente el acto 
administrativo de corrección de yerros, y se cuestiona sobre la base de que desconoce en 
primer lugar la ley (la que pretende corregir y la que define el alcance de esta clase de 
yerros), y que sólo en sentido remoto desconoce el principio de legalidad como precepto 
constitucional. Este tipo de juicio difiere, como se ve, del que se plantea contra una ley, que 
a su turno presenta yerros corregidos por un decreto, y se cuestiona directamente el acto 
del legislador con fundamento en que viola de forma inmediata la Constitución. Es esta 
última clase de problemas los que han provocado pronunciamientos como los hechos por la 
Corte en las sentencias C-672 de 2005 y C-634 de 2012, y no son más que una especie del 
género de cuestiones que debe resolver la Corte ordinariamente, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales (CP art 241). La Corte puede controlar la constitucionalidad 
de una ley y, según el vicio endilgado o la clase de control, puede entonces definir su 
alcance. Como el decreto que pretende corregir yerros puede definir el alcance de la ley, la 
Corte en ese contexto está autorizado necesariamente para establecer si efectivamente lo 
define o no y en qué medida. Pero por fuera de ese escenario, la jurisprudencia no ha 
contemplado la posibilidad de emitir un pronunciamiento sobre los decretos que se expiden 
para corregir yerros en las normas de la ley. 
 
Esto permite entonces mostrar con mayor claridad la razón por la cual no es posible hacer 
en este caso una integración normativa oficiosa, en virtud de la cual se incorpore al juicio la 
Ley que pretendía corregirse con el decreto de yerros demandado. Para empezar, la Corte 
consistentemente ha sostenido que esta facultad de integración oficiosa de normas es 
excepcional y procede solo en tres casos (C-539 de 1999). En esta ocasión no se está, sin 
embargo, ante ninguna de estas causas excepcionales. Primero, no se está ante una norma 
que carezca de contenido deóntico claro, pues el Decreto acusado prevé claramente su 
función y efectos. Segundo, la norma no está reproducida en la ley que pretende integrarse, 
sino que de hecho se presenta como una corrección y no como un reflejo estricto del texto 
legal y, según el actor, tampoco es un reflejo de su contenido. Tercero, no se trata de una 
ley que, por sí misma, presente a primera vista problemas de inconstitucionalidad y, de 
hecho, la demanda ni siquiera se dirigió contra la ley. Los cargos que se presentan contra el 



Comunicado No. 03. Corte Constitucional. Febrero 4 de 2015                         3 

 

 

 

decreto no son extensibles al acto del legislador pues se contraen es, por el contrario, a 
argumentar que el acto del legislador sufrió un cambio con el decreto. 
 
Ciertamente, en la sentencia C-634 de 2012 la Corte integró al control un decreto de yerros. 
No obstante, las diferencias con este caso son notorias. En primer lugar, en el fallo C-634 de 
2012 se demandaba un decreto con fuerza de ley, para cuyo examen la Corte tiene 
competencia expresa (C. P. art 241 num. 5º). En segundo lugar, contra dicho decreto ley se 
presentaron cargos, consistentes en una violación de la Constitución. En tercer lugar, en 
vista de que el cargo planteado la autorizaba para ello, la Corte debía establecer ante todo 
cuál era el alcance de la norma con fuerza de ley cuestionada en la acción pública, y fue en 
tal escenario que advirtió la existencia de un decreto de corrección de yerros. El de 
corrección de yerros estaba entonces estrechamente relacionado con el decreto ley acusado, 
y además a juicio de la Corte presentaba a primera vista problemas de inconstitucionalidad.  
 
En contraste, en este caso, se pretende una integración inversa con unas características 
radicalmente distintas. No se busca integrar el decreto de yerros a un juicio sobre la ley sino 
incorporar la ley a una propuesta de control sobre el decreto. Además, el cargo no está 
formulado en términos que puedan extenderse hacia la ley no demandada que el decreto 
pretende corregir, pues no se dice que la ley en cualquiera o alguna de sus versiones sea 
contraria a la Constitución, sino que el decreto de yerros contradice en primera instancia la 
ley y sólo indirectamente la Constitución. Finalmente, como se dijo, no existe en este asunto 
un evento en el cual la ley que busca corregirse con el decreto tenga a primera vista un 
evidente problema de inconstitucionalidad. No sólo no se está, en síntesis, ante una 
demanda contra un acto reformatorio de la Constitución, la ley o un decreto ley, sino que 
tampoco se está en presencia de una hipótesis en la cual –ante una demanda contra actos 
de esa naturaleza- esté autorizada la Corte para efectuar una integración oficiosa de la 
unidad normativa. Por ende, en vista de que no puede conocer de una acción exclusiva y 
directamente dirigida contra un decreto de corrección de yerros, la Corporación consideró 
que debía inhibirse de emitir un juicio de mérito. 
 

4.  Salvamentos y aclaraciones de voto 
 
Los Magistrados Martha Victoria Sáchica Méndez, Jorge Iván Palacio Palacio, Mauricio 
González Cuervo y Luis Ernesto Vargas Silva salvaron su voto respecto de esta decisión al 
considerar que el asunto de la referencia debió ser estudiado de fondo, con el propósito de 
reafirmar la competencia de la Corte para ejercer control de constitucionalidad contra decretos 
de corrección de leyes. Lo anterior, debido a que estos actos han sido considerados por la 
jurisprudencia constitucional, como de aquellos sobre los cuales esta Corporación ejerce 
competencia de carácter excepcional (Sentencias C-672 de 2005, C-049 de 2012, C-634 de 2012, 
C-524 de 2013 y C-173 de 2014), por tratarse de actos presidenciales expedidos en ejercicio de 
competencias ordinarias en el ámbito de promulgación de la ley, pero con efectos sobre un 
cuerpo normativo legal concreto. 
 
En este asunto, se demandó el artículo 6º del Decreto 1736 de 2012 principalmente por presunta 
violación de los artículos 150 y 189 de la Constitución Política. Según el actor, el Presidente de la 
República al “corregir” el artículo 338 de la Ley 1564 de 2012, terminó reformando e 
interpretando el sentido normativo y la voluntad legislativa de una norma legal que hace parte 
del Código General del Proceso. Para los magistrados disidentes, resulta completamente válido 
considerar que la norma acusada, se incorpora al mismo texto de la Ley y por tanto,  era 
perfectamente posible llevar a cabo una integración de la unidad normativa, por el vínculo 
inescindible que existe entre la disposición contenida en el Decreto 1736 de 2012 y el artículo 
338 de la Ley 1564 de 2012, para emitir un pronunciamiento de fondo sobre su 
constitucionalidad. Como quiera que la decisión mayoritaria se inclinó por la inhibición, en este 
caso: i) se evadió un problema jurídico de trascendencia constitucional relativo a la usurpación de 
funciones legislativas por parte del Presidente de la República y; ii) se hizo nugatorio el derecho 
ciudadano de control material de un contenido normativo de naturaleza legislativa frente a la 
Constitución Política.  

 
Por su parte, la Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado anunció la presentación de una 
aclaración de voto sobre algunos de los fundamentos de esta providencia. 
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LA SALA PLENA DENEGÓ LAS SOLICITUDES DE NULIDAD PRESENTADAS EN RELACIÓN 
CON LA SENTENCIA T-296 DE 2013 PRESENTADAS POR LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 

 
    II.   EXPEDIENTE T-3.758.508    -    AUTO A-025/15  
          M. P. Mauricio González Cuervo 
 

 
1.  Decisión 

 
NEGAR las solicitudes de nulidad de la sentencia T-296 de 2013, proferida por la Sala Segunda 
de Revisión. 
 

2. Fundamentos de esta decisión 
 
La sentencia T-296 de 2013 cuya nulidad se solicitó: (i) Tuteló el derecho fundamental al debido 
proceso administrativo de la Corporación Taurina de Bogotá, pues la autoridad distrital, al 
impedir la realización de espectáculos taurinos en Bogotá en la forma legalmente establecida, 
mediante la terminación unilateral del contrato de utilización de la Plaza de Toros de Santa María 
por haberse acogido la prohibición administrativa de la muerte del animal, se apoyó en una 
competencia que no le fue atribuida legal o jurisprudencialmente para la definición de las 
condiciones de realización de la expresión cultural taurina, vulnerando con ello el debido proceso 
por defecto orgánico. (ii) Tuteló, igualmente, el derecho a la libre expresión artística y cultural, 
por cuanto las decisiones administrativas significaron la restricción indebida del derecho a la 
libertad de expresión artística y cultural al intervenir, con desconocimiento del principio de 
reserva legislativa, en el contenido mismo de una manifestación calificada legalmente como 
artística; y al impedir la realización de la dimensión colectiva del derecho de expresión mediante 
su difusión al público, a través su presentación en la Plaza de Toros como el escenario legal de 
este espectáculo. (iii) Declaró la existencia de un daño consumado en relación con la realización 
de la temporada taurina del año 2013 y profirió órdenes para hacer efectiva la protección 
constitucional decidida. (iv) Recordó que la Ley 84 de 1989, artículos 7º y 6º, exceptuó de la 
prohibición general del maltrato animal los espectáculos taurinos -corrida de toros, rejoneo, 
novilladas, tientas, becerradas-; y, correlativamente, decretó la permisión de determinados actos 
propios de la tauromaquia -herida, lesión, muerte del toro y el correspondiente espectáculo-. (iv) 
Destacó que la Corte, en sentencia C-666 de 2010, declaró la exequibilidad condicionada de tales 
excepciones, en un proceso de armonización entre el deber constitucional de protección de los 
animales y el deber también constitucional de promoción del pluralismo y la diversidad cultural.  
 
La Sala Plena se pronunció así en relación con los distintos motivos de nulidad aducidos: 
 
2.1. Examen del cargo de nulidad por desconocimiento de la cosa juzgada del 
condicionamiento 1º de la sentencia C-666 de 2010: 
 
a) El condicionamiento aludido, que acompañó la decisión de exequibilidad del artículo 7 de la 
Ley 84 de 1989, que exceptuó de la prohibición general de maltrato animal el espectáculo 
taurino, consiste en que “se eliminen o morigeren en el futuro las conductas especialmente 
contra ellos en un proceso de adecuación entre expresiones culturales y deberes de protección a 
la fauna”1, como una forma particular y adicional de protección especial de los animales 
involucrados en tales espectáculos. Según los solicitantes, la sentencia T-296 de 2013 desconoció 
que el condicionamiento habría sido dirigida no solo al Legislador, sino a todo operador jurídico 
que deba aplicar la ley 84/89, incluidas las autoridades administrativas territoriales, decisión que 
los facultaría para adoptar medidas inmediatas contra el maltrato de los animales en el 
espectáculo y que entraña una orden de actuación en tal sentido.  
 
b) De la sentencia C-666 de 2010, y específicamente de su primer condicionamiento a la decisión 
de exequibilidad allí dispuesta, no se deriva orden, autorización o facultad dirigida a las 
autoridades administrativas, nacionales o territoriales -asambleas departamentales, 
gobernadores, concejos distritales y municipales, alcaldes-, para expedir regulaciones o dictar 
tales actos de morigeración, eliminación o ‘protección especial’, que impliquen modificación de 

                                                 
1 Sentencia C-666/10. 
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normas legales, restricción de derechos constitucionales o limitaciones a la libertad de expresión 
artística y cultural, en el marco del espectáculo taurino legalmente regulado, en ausencia de 
determinación legislativa que se los permita. Corresponderá al Legislador, ‘en el futuro’, la 
adopción de tales medidas y regulaciones en un nuevo ‘proceso de adecuación entre expresiones 
culturales y deberes de protección a la fauna’.  
 
Tampoco cabe deducir de la sentencia C-666/10 y su condicionamiento 1º, autorización alguna a 
las autoridades administrativas nacionales o a las autoridades del nivel territorial, para imponer 
condiciones o barreras a la realización de tal espectáculo en la forma legalmente autorizada, ya 
estén relacionados con la estructura del mismo determinado en la ley, con el contenido de la 
expresión taurina calificada por el Legislador como artística, con la difusión de dicha expresión en 
los escenarios legalmente previstos para este tipo de espectáculos -la Plaza de Toros de Santa 
María de Bogotá- en las épocas tradicionales de su realización, o en general, con la imposición de 
otros requisitos distintos de los legalmente establecidos para la autorización y celebración de 
tales espectáculos. Comprender el condicionamiento en el sentido sugerido por los solicitantes, 
llevaría al desconocimiento de los artículos 6 y 84 Superiores y tergiversaría la posición 
jurisprudencial en torno al papel del Legislador en la regulación de este tipo de actividades, que 
implica: (i) el ejercicio privativo en cabeza suya del poder de policía; (ii) su necesaria 
intervención para la imposición de limitaciones al ejercicio de derechos fundamentales; (iii) la 
obediencia al principio de estricta legalidad en la actuación de la administración; adicionalmente 
(iv) es claro que en la ciudad de Bogotá existe el elemento de arraigo cultural de la actividad 
taurina, y por lo tanto, en la Capital, la actividad taurina está permitida.  
 
c) Las autoridades públicas concurren, en el ámbito de sus competencias, a la armonización del 
deber constitucional de protección animal con el deber también constitucional de protección de la 
diversidad y pluralismo cultural y de la libre expresión artística. Corresponderá a las autoridades 
administrativas, en ejercicio de las funciones de policía que les son propias, expedir normas o 
actos dirigidos a garantizar las condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad de tales 
espectáculos culturales y artísticos, así como del cumplimiento de las demás prescripciones 
señaladas en los condicionamientos 2º, 3º, 4º y 5º de la sentencia C-666 de 2010. Las posibles 
tensiones entre las autoridades territoriales y el legislativo fueron abordadas por la Corte en las 
sentencias C-1192/05, C-666/10 y C-889/12, concluyendo que: (i) la calificación legal de la 
actividad taurina como arte es facultad del Legislador; (ii) el carácter nacional de la regulación 
taurina se halla determinada en la Ley, debiendo entenderse que alude a su aplicación uniforme 
en los lugares donde está permitida la actividad taurina; (iii) el impedimento o la prohibición del 
espectáculo taurino en los términos de la Ley 916 de 2005, excede la competencia de las 
autoridades territoriales colegiadas o ejecutivas, a quienes corresponde el ejercicio de la función 
de policía con sujeción estricta a la ley; (iv) la destinación legal de los escenarios taurinos es 
constitucionalmente admisible, como es el caso de la Plaza de Toros de Santa María de Bogotá. 
Las anteriores conclusiones son expresión del principio constitucional de reserva de ley, y en 
consecuencia, tales tópicos no son asunto de competencia ni de la autoridad administrativa 
nacional ni de las autoridades del nivel territorial -asambleas y concejos distritales o municipales, 
gobernadores y alcaldes- sino materias propias del Legislador.   
 
d) La decisión plasmada por la Sala Segunda de Revisión de esta Corporación no se opone a lo 
resuelto en el condicionamiento 1º de la sentencia C-666/10. Por el contrario, la Sala Plena de la 
Corte Constitucional concluye que la sentencia T-296/13 aplicó debidamente las reglas allí fijadas 
y falló el caso concreto de la Plaza de Toros de Santa María de Bogotá con arreglo a la cosa 
juzgada constitucional decidida en la sentencia C-666 de 2010 y reiterada en el fallo C-889/12. 
Por lo mismo, el alegato de los solicitantes por desconocimiento de la cosa juzgada constitucional 
contenida en el condicionamiento 1º de la parte resolutiva de la sentencia C-666/10, carece de 
entidad para provocar la anulación de la providencia atacada. 
 
2.2. Examen del cargo de nulidad por desconocimiento de la cosa juzgada del 
condicionamiento 3º de la sentencia C-666 de 2010: (i) Para los solicitantes la sentencia 
T-296 de 2013 no atendió el concepto de arraigo cultural de la sentencia C-666 de 2010, que en 
su opinión había seguido el modelo francés sobre el particular, que propende por la 
descentralización e incluso la “transferencia de poderes al municipio para que determinen 
autónomamente la continuidad o no de sus tradiciones locales con toros”2. (ii) La objeción 

                                                 
2 Solicitud de nulidad IDRD, folio 16. 
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planteada por los solicitantes en torno al concepto de arraigo cultural retomado de la sentencia 
C-666 de 2010 por la sentencia T-296 de 2013, no constituye un verdadero cargo de nulidad por 
cuanto no se argumenta por qué dicha discrepancia podría constituir una violación ostensible, 
probada, significativa y trascendental del debido proceso. (iii) La Corte estableció además que el 
concepto de arraigo de la sentencia C-666 de 2010, no puede ser interpretado como uno en el 
que se pretenda hipotéticamente imponer la cultura de unas mayorías, sea nacionales o locales, 
por sobre las preferencias culturales de unas minorías. (iv) El artículo 70 Constitucional otorga 
igual dignidad a todas las manifestaciones culturales y se reconoce en su diversidad el sustento 
de la nacionalidad, de modo que la  sociedad por la cual propende la Constitución de 1991 es 
una verdaderamente libre, incluyente y pluralista, donde los derechos valgan incluso para 
quienes no representan la visión dominante en la sociedad. Por lo anterior, no prospera el cargo 
de nulidad. 
  
2.3. Examen del cargo de nulidad por desconocimiento de la cosa juzgada del 
condicionamiento 5º de la sentencia C-666/10: (i) Los solicitantes señalaron que la 
sentencia T-296 de 2013 desconoció el condicionamiento reinterpretando y modificando su 
alcance, al permitir la destinación de dineros públicos para los escenarios  en los que se realiza la 
actividad taurina y la utilización de bienes públicos a su promoción y realización. (ii) En este 
condicionamiento, la Corte supeditó la validez de los espectáculos taurinos a que “las autoridades 
municipales en ningún caso podrán destinar dinero público a la construcción de instalaciones 
para la realización exclusiva de estas actividades”. (iii) La Corte concluyó que del fallo C-666 de 
2010 no se deriva una prohibición absoluta de intervención de las autoridades territoriales locales 
de las Plazas de Toros, así como tampoco existe una prohibición absoluta de destinación de 
dineros públicos para permitir la utilización de escenarios para la práctica de la tauromaquia.  
 
2.4. Examen del cargo de nulidad por desconocimiento de la cosa juzgada derivada de 
las sentencias C-283 de 2014, C-367 de 2006 y C-889 de 2012: (i) Frente a la sentencia 
C-283/14, no resulta posible plantear un argumento de nulidad a partir de lo establecido en una 
sentencia posterior a la T-296 de 2013; en gracia de discusión, cabría destacar que la 
interpretación que de la sentencia C-666 de 2010 hizo la sentencia C-283 de 2014, coincide 
plenamente con la decisión cuya invalidación se solicita, pues en ella se expresó: (a) compete al 
Legislador, en ejercicio de su libertad de configuración normativa, permitir o prohibir expresiones 
culturales que entrañan maltrato a los animales; (b) tal determinación sería fruto de una 
ponderación que arroje, en concreto, si ha de primar la regla general de protección animal o la 
excepción de protección cultural; (c) corresponde al Congreso de la República decidir, a futuro, 
sobre la permanencia de estos espectáculos con animales. (ii) Frente a la alegada vulneración de 
la cosa juzgada de la sentencia C-367 de 2006, baste decir que los solicitantes tan solo hicieron 
mención a la eventual ocurrencia de tal situación, pero no desarrollaron -en absoluto-, una 
argumentación jurídica que sustentara su dicho; en todo caso, la cosa juzgada derivada de la 
sentencia C-367 de 2006 en nada se opone a lo decidido por la Sala Segunda de Revisión: la 
parte resolutiva de la misma se refiere a circunstancias como (a) la viabilidad de la regulación de 
los espectáculos taurinos, (b) la definición del espectáculo como “expresión artística del ser 
humano”, (c) la participación de los menores como asistentes al espectáculo, (d) la participación 
de los menores en la conformación de cuadrillas, (e) la presidencia de los espectáculos por el 
alcalde de la localidad y (f) el fomento de la ganadería de lidia como producto de alto interés 
nacional. Como fácilmente puede apreciarse, ninguno de estos temas fue decidido en la 
sentencia T-296 de 2013. (iii) Frente a la C-889 de 2012, los solicitantes manifestaron que ésta 
habría sido desconocida frente a dos temas: participación de la administración distrital en la 
actividad taurina, y la ponderación de otros valores constitucionales frente al deber de protección 
animal; a pesar de que no se realizó una labor argumental mínima que permitiera dilucidar la 
razón del alegato de nulidad y la vulneración del debido proceso que lo justificara, la Corte 
concluye que no solo no contravino tal sentencia, sino que incluso sus subreglas fueron 
fundamento de la T-296 de 2010: (a) los límites competenciales frente al actuar de la autoridad 
territorial, (b) el ejercicio de la función de policía atada al principio de estricta legalidad, (c) el 
ejercicio privativo en cabeza del Congreso de la República del poder de policía por entrañar la 
restricción de derechos fundamentales, y (d) la ausencia de facultades de las autoridades 
administrativas municipales, para decidir por sí mismas la prohibición de la actividad taurina.  
 
2.5. Examen del cargo de nulidad por desconocimiento de precedentes 
jurisprudenciales respecto de la expresión artística y la difusión artística: (i) Se señala 
por los solicitantes que la sentencia T-296 de 2013 desconoció el alcance del derecho a la libre 
expresión definido en su jurisprudencia -sentencia T-104 de 1996-, de donde se desprende que 
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la libre expresión artística tiene una naturaleza diferente a la difusión artística, pudiendo ésta ser 
objeto de limitaciones, por ejemplo administrativas. (ii) La Corte concluye que la solicitud de 
nulidad no demuestra en qué sentido la ratio decidendi de la sentencia T-104 de 1996 fue 
desconocida por la decisión cuya invalidación se pretende, ni como una sentencia de tutela de 
sala de revisión -distintas de las de unificación en sala plena- constituye precedente vinculante 
para otra sala de revisión. (iii) Admitiendo que fuera posible emprender el examen de la nulidad 
alegada, debe precisarse que la T-104/96 examinó un problema consistente en, si prohibir una 
exposición de pintura y fotografía en la sede de dicho instituto por contener imágenes que 
juzgaba obscenas y contrarias a la moral pública, desconocía los derechos a la libertad de 
expresión y a la libre expresión artística, caso que si bien supone la relevancia de derechos 
analizados en la sentencia T-296 de 2013, tiene características especiales relacionadas, por 
ejemplo, con el contenido de la obra artística o cultural; en todo caso, aún si se hubiere tratado 
de supuestos análogos, la sentencia T-296 de 2013 no afirma, como lo sugiere la solicitud de 
nulidad, que la libertad de expresión artística carezca de límites y, por el contrario, reconoce 
expresamente que ella los admite y, por eso, constituyen materia de reserva legal.  
 
2.6. Examen del cargo de nulidad por desconocimiento de precedentes 
jurisprudenciales respecto de la legitimación del accionante: (i) El planteamiento se 
limita a referir la existencia de “abundante jurisprudencia” en relación con la legitimación en la 
causa por activa para reclamar la protección de la libertad de expresión sin indicar las sentencias 
que se encuentran en esa dirección, ni la coincidencia de los problemas jurídicos resueltos 
anteriormente con los examinados en la sentencia T-296 de 2013, como tampoco el alcance de la 
ratio decidendi que pretende invocar ni su relevancia para resolver el problema jurídico de la 
sentencia cuya nulidad se solicita. (iii) Con todo, cabe advertir que la sentencia T-296 de 2013 
explicó con suficiencia la legitimación en la causa por activa, indicando (a) que la sentencia SU-
182 de 1998 reconoció que la titularidad de algunos derechos fundamentales, entre ellos el 
debido proceso, puede radicarse en las personas jurídicas; (b) que la jurisprudencia 
constitucional ha sostenido la titularidad universal de la libertad de expresión, tanto periodística 
como artística; (c) que se halla legitimada para solicitar la protección constitucional del derecho a 
la libertad de expresión artística, en tanto que resulta esencial para la realización efectiva de este 
derecho en el ámbito taurino la organización, promoción y divulgación del tal tipo de 
espectáculos al público; así la sentencia T-296 de 2013 fundamenta de manera suficiente la 
legitimación en la causa, apoyada en la jurisprudencia constitucional.  
 
2.7. Examen del cargo de nulidad por desconocimiento de precedentes 
jurisprudenciales acerca del daño consumado: (i) Los nulicitantes advierten que no es 
posible, a la luz de la jurisprudencia constitucional, declarar la existencia de un daño consumado 
al derecho fundamental como consecuencia de la no realización de la actividad taurina durante el 
año 2013, al haber tenido como causa la sentencia adoptada el 12 de julio de 2012 por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. (ii) Podría la Corte entender que el desacuerdo del 
solicitante consiste en que no resulta procedente declarar la existencia de un daño consumado, 
cuando la imposibilidad de adoptar determinadas medidas para la protección de derechos 
fundamentales tiene su fuente no solo en los comportamientos de la entidad accionada sino 
también en actuaciones de otras autoridades judiciales, específicamente, la sentencia del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 12 de julio de 2012, en el curso de una acción 
popular, que ordenó dejar sin efectos el contrato de utilización de la Plaza de Toros. (iii) La 
determinación de las autoridades distritales, explícita en dos decisiones administrativas de 
impedir el uso de la Plaza de Toros realización de actividades taurinas en condiciones diferentes a 
las exigidas por la autoridad administrativa, condujo a la imposibilidad de desarrollar el 
espectáculo taurino durante el año 2013, sin que tal responsabilidad se atenúe invocando lo que 
posteriormente dispuso el Tribunal Administrativo.  
 
2.8. Examen del cargo de nulidad por falta de congruencia entre la parte motiva y la 
parte resolutiva de la sentencia T-296 de 2013: (i) Razones de la incongruencia alegada: 
en primer lugar, se señala que la acción de tutela fue interpuesta como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable, y la sentencia T-296 de 2013 termina concediendo el 
amparo como mecanismo definitivo, sin que la Corte llevara a efecto ningún análisis relativo a la 
subsidiariedad de la acción de tutela a la luz de lo dispuesto en su jurisprudencia; en segundo 
lugar, desconoció que la acción de tutela tiene como propósito pronunciarse sobre derechos 
fundamentales subjetivos, y en este caso, se ocupó la Corte de derechos generales que no eran 
objeto de discusión en el caso planteado. (ii) Los dos planteamientos relativos a la violación del 
debido proceso como consecuencia de la prohibición de incongruencia no han de prosperar: en 
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efecto, ambos cargos se fundamentan en desacuerdos interpretativos respecto de las 
consideraciones contenidas en la sentencia T-296 de 2013 y, por esa vía pretenden reabrir 
debates ya concluidos en la referida sentencia. (iii) En adición a lo anterior, la sentencia T-296 de 
2013 fundamentó el alcance del amparo, indicando los asuntos cuyo examen no corresponde 
definir a la jurisdicción constitucional -asuntos contractuales- y señalando que no existía un 
medio judicial alternativo que pudiera proteger de forma idónea los derechos fundamentales 
invocados, lo que implicaba la procedencia de la acción de tutela como mecanismo definitivo; 
igualmente, el pronunciamiento de la Corte se encuentra comprendido por las facultades que 
tiene el juez de tutela para determinar la forma de proteger los derechos fundamentales y, en 
particular, por el artículo 23 del Decreto 2591 de 1991 conforme al cual es competente para 
establecer los efectos del fallo para garantizar la efectividad de los derechos fundamentales.  
 
2.9. Cargo adicional de nulidad: el nivel de aceptación del espectáculo taurino y la 
identidad colectiva. (i) Señala la solicitud que el espectáculo taurino ha perdido aceptación en 
países latinos e ibéricos, incluida Colombia, con lo cual el consenso social sobre su pertenencia a 
la identidad colectiva se ha erosionado; adicionalmente, que los defensores de la tauromaquia 
pertenecen a una minoría, pero no a una minoría constitucionalmente protegida. (ii) Los 
argumentos no satisfacen las condiciones mínimas para la formulación de un cargo de nulidad 
dado que no expresan, más allá de su desacuerdo con la sentencia T-296 de 2013, razones que 
evidencien la violación del debido proceso. (iii) La sentencia T-296 de 2013 no afirma que los 
defensores de la tauromaquia son una minoría protegida y sus integrantes sujetos de protección 
especial: el empleo que de la expresión minorías se hace en la sentencia se dirige a indicar la 
existencia de expresiones culturales minoritarias que también se encuentran amparadas por la 
Constitución. (iv) En consecuencia el cargo se funda en una comprensión de la sentencia T-296 
de 2013 que resulta equivocada y carece absolutamente de certeza. 
 
2.10. La cuestión de censura. (i) La Corte reitera lo expresado en la sentencia T-296 de 2013, 
en el sentido de no existir una decisión de censura en las autoridades distritales que adoptaron 
las decisiones administrativas allí impugnadas, lesivas del derecho de libertad en la expresión 
artística; en efecto, en sus impugnaciones invocaron la sentencia C-666 de 2010 como 
fundamento de la competencia desplegada, tanto en el proceso de tutela como en la solicitud de 
nulidad. (ii) Así mismo reitera que en nuestro ordenamiento interno, el artículo 4° de la Ley 397 
de 1997 es categórico en disponer que “En ningún caso el Estado ejercerá censura sobre la 
forma y el contenido ideológico y artístico de las realizaciones y proyectos culturales”, partiendo 
de lo previsto en los artículos 20 y 71 superiores, que reconocen la libertad de expresión en 
todas y cada una de las actividades del quehacer humano, incluida la artística,  y que impide la 
censura previa sobre las mismas. (iii) Finalmente, la Corte recuerda también que el Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las expresiones culturales, lo que nos ubica en un 
ordenamiento jurídico de libertades y derechos, no en un sistema político de simple mayoría que 
persigue la proscripción de las culturas diversas o disidentes.  
 
Así, por más escandalosas, anómalas, inferiores o imperfectas que parezcan a sectores 
influyentes de la población o del poder ciertas expresiones estéticas y culturales, es el conjunto 
de tales manifestaciones del arte y la cultura, todas en pie de igualdad, lo que permite construir 
una sociedad libre, incluyente, pluralista y civilizada, como lo imaginó el Constituyente de 1991. 
 
3. Salvamentos de voto 

 
La Magistrada María Victoria Calle Correa y los Magistrados Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo, Jorge Iván Palacio Palacio y Luis Ernesto Vargas Silva anunciaron salvamento 
de voto en relación con esta decisión, con base en los siguientes argumentos. 
 
1. En concepto de la Magistrada y los Magistrados disidentes, la sentencia T-296 de 2013 
desconoció la jurisprudencia establecida por la Sala Plena de la Corte Constitucional en la 
decisión C-666 de 2010, en la que no solo se consideró que las autoridades territoriales tienen la 
facultad de adoptar medidas para morigerar inicialmente, y eliminar al cabo de un tiempo 
razonable el maltrato animal, sino que incluso están obligadas a hacerlo.  
 
La sentencia T-296 de 2013, adoptada por la Sala Segunda de Revisión, modifica entonces la 
ponderación que había efectuado la Sala Plena en una decisión de constitucionalidad, al 
momento de sopesar el mandato de protección a los animales y la consecuente prohibición de 
maltrato, de una parte, con la cláusula general de libertad de quienes encuentran diversión en 
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actividades que involucran violencia hacia los animales, de otra. Olvidó la Sala Segunda de 
Revisión que la enorme importancia que concedió el Pleno de la Corte a la protección de los 
animales en la sentencia C-666 de 2010, como se desprende del principio de constitución 
ecológica, el cual atraviesa toda la normativa superior. 
 
La importancia de enmarcar la ponderación de estos derechos dentro de la constitución ecológica 
no se limita, sin embargo, al hecho reconocido de que nuestra Constitución profesa un profundo 
respeto por el entorno, el ambiente, la flora y la fauna. Ese contexto es indispensable para 
evaluar el papel de los distintos órdenes territoriales en la protección de los animales y la 
erradicación de las actividades en que son maltratados. En efecto, la Ley 99 de 1993 establece 
como principios básicos en materia ambiental el rigor subsidiario, según el cual, las autoridades 
territoriales pueden ir más lejos que el Legislador al adoptar medidas que favorezcan la 
protección del ambiente.   
 
2. Por otra parte, en concepto de los cuatro Magistrados que se apartaron de la decisión 
mayoritaria, la manera en que la sentencia T-296 de 2013 adscribe las corridas de toros a 
diversos derechos fundamentales es problemática e incompatible con la jurisprudencia sentada 
por la Sala Plena en la sentencia C-666 de 2010. 
 
En la sentencia C-666 de 2010 la Corte señaló que las autoridades de todos los niveles 
territoriales tienen la obligación de adoptar medidas para morigerar el maltrato animal y 
propender por su eliminación, en tanto que el Congreso de la República tiene la facultad más 
amplia de prohibirlas de manera inmediata y absoluta. 
 
La sentencia T-296 de 2013 incurre entonces en un error conceptual al insistir en que las corridas 
de toros (su celebración o la asistencia a las mismas) reflejan el ejercicio de un derecho 
fundamental, pues una nota definitoria de los derechos fundamentales es que no pueden 
prohibirse de forma definitiva y absoluta por el Congreso de la República.  
 
Por supuesto, es posible adscribir cualquier conducta humana, prima facie, a la cláusula general 
de libertad (incluso conductas abiertamente incompatibles con los derechos humanos); pero una 
vez se han definido restricciones legítimas por los órganos competentes (principalmente el 
Congreso de la República y el Tribunal Constitucional) no puede sostenerse que aquellas 
conductas prohibidas constituyen aún derechos fundamentales.  
 
Antes de que la sentencia C-666 de 2010 destacara la jerarquía constitucional de la prohibición 
de maltrato animal, ordenara la limitación progresiva del sufrimiento a todas las autoridades, y 
explicara que el Congreso de la República puede prohibirlas de forma inmediata y definitiva no 
puede afirmarse que se trata de un derecho fundamental, ni puede usarse esa proposición para 
negar a los mandatarios y corporaciones territoriales la obligación de morigerar la violencia 
contra los animales.  
 
Este punto toca directamente la ratio decidendi de la sentencia C-666 de 2010 y permite 
comprender cómo la sentencia T-296 de 2013 sí desconoció el precedente de la Sala Plena. 
Mientras la Sala Plena consideró las corridas (y otras actividades similares) como una actividad 
permitida, pero constitucionalmente problemática y por lo tanto susceptible de ser restringida por 
todas las autoridades y prohibida de forma absoluta y definitiva por el Congreso, en la sentencia 
T-296 de 2013 se concibe como un derecho fundamental, intangible para los órganos 
administrativos (en este caso, por un Alcalde distrital).  
 
3. Según los magistrados Calle Correa, Mendoza Martelo, Palacio Palacio y Vargas Silva, 
la sentencia T-296 de 2013 afirma abiertamente que las autoridades territoriales de los órdenes 
local y departamental no pueden hacer nada para erradicar el maltrato animal, tal como se 
presenta hoy en día en las corridas de toros. Nunca antes la Corte había aventurado un 
enunciado como este. Por supuesto, debería tomarse como un obiter dicta (dicho al pasar) pues 
no es imprescindible para sostener la decisión adoptada. Sin embargo, cuando un Tribunal 
constitucional prohíbe a las autoridades disminuir el dolor de seres sintientes, se produce una 
seria violación al artículo 2º de la Constitución Política. 
 
4. Para terminar, la Sala Segunda de Revisión sustentó en parte su decisión en la defensa de 
expresiones artísticas minoritarias. Esta afirmación debería llevar a una seria reflexión acerca de 
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cada uno de sus términos. Con respecto a si la expresión artística incluye no solo una 
representación de la violencia y la muerte, sino también la materialización de ambas. 
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Presidente 


